
NUM. 350. - VIERNES 12 DE AGOSTO DE 1887.

DE LA

Lus Leyes y las dispoBicimiea del Oobiei-no smi ol/liga- 
ivrias pava la eapilai de provincia desde yae se pnbliean 
tfeiahterte en ella, y desde iMaéro déas después para los 
iimis ¡iveMos de la misnia provincia. (Laï ça 8 dk Wo- 
risvnn t b® 1837.)

SÜSCKIC1ÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mea, 3 pesetas.—Trimestre, 8,28.—Seis mes es i 

16,60.—Un año, 33,
PoBBA DB CÓRDOBA : U II mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,26.—Seie 

meses, 22,60,—Un año, 45.
Número assit o, 33 cénts, de peseta.

Siü PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS OOMIKGOÔ

Los Leyes, Órdenes y amuneios gae se wiwnie» ptdiliear pu las 
Boletines Ofjcialbb «e kan de remitir al Jefe politico res‘ 
pectivo, par caya conducto se pasardn à los editores de le 
mencionados periódicos. (Ordskeî db 2 de Abrtl, ns 3 y 21 
DB OoTOBEE DE 1864.)

PrasHtoficia dal Consejo de Ministros.

(G-acetà dsl día 10.)

SS. MM. el Key y la Reina Regente 
(q. D. g.) y au Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
iasud.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm, 1.446.

EXTRACTO de loa acuerdos adoptados 
por la Comieión provincial en ans sesio
nes celebradas durante el mes de Junio 
de 1887,

8s3Í6n ád día 3 de Junio de ISSl.

PBESIDENCIA DEL SB. APARIOIÓ MAEÍN

Señores que asistieron:
Conde y Luque, Gutiérrez Ravó, Ve- 

lasco, Aparicio Sarrión, Barroso, Agui
lar, Marqués de las Escalonias; señor 
Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante- 
dor. quedaron acordados los particula
tes siguientes;

Manifestar al Sr, Gobernador que 
para poder informar acerca del recur
so interpuesto por D. Tomás Ruiz Sán
chez, Alcalde que fue de Espiel y otros 
ex-Concejales del Ayuntamiento que 
aquel presidiera, en alzada de un acuer
do adoptado por la Corporación actual, 
a virtud del que se declara á los reen
trantes responsables del pago de 3,764 
pesetas 66 céntimos que dejaron de in
gresarse en las arcas municipales como 
producto del depósito de 70,000 pess
imi procedentes de la tercera parte del 
Sil por 100 de Propios, y sobre una 
instancia deducida por el mismo señor 
®Uiz Sánchez, en solicitud de que se 
Ordene al actual Alcalde reclame ante 

el Juzgado de Madrid, á D. Miguel 
Garcia Noblejas, Agente del indicado 
Ayuntamiento en la época en que loa 
apelantes constituían el mismo, la ex
presada cantidad que dejó este señor 
de ingresar, impidiéndose entretanto 
los procedimientos ejecutivos; se hace 
preciso tener à la vista varios docu
mentos necesarios al efecto, sin perjui
cio de que el actual Ayuntamiento de 
Espiel se persone en la Gorte y pro
mueva el procedimiento que corres
ponda contra la fianza del Procurador 
Sr. García Noblejas, basta obtener el 
reintegro de la suma à que asciende el 
descubierto que se persigne; y que en
tretanto queden sin efecto los embar
gos preventivos decretados, puesto 
que no está definida ^ni declarada la 
responsabilidad contra los ex-conceja- 
les recurrentes. El Sr, Velasco no 
asintió á este acuerdo, porque consi
deraba que el Ayuntamiento actual de 
Espiel había obrado dentro del círculo 
de sus atribuciones, y con la debida 
cautela para garantir los fvudoa muni
cipales y eludir la responsabilidad que 
á sus individuos alcanzar pudiera al 
decretar el embargo preventivo de los 
bienes de los exConeejales que efec
tuaron el nombramiento del repetido 
Agente sin exigiría fianza, único modo 
de asegurar las ulteriores resultas de 
sus gestiones, y que por tanto, opinaba 
se emitiese por la Gomiaión el informe 
pedido en el sentido de que el actual 
Municipio debía reclamar la cantidad 
del descubierto y remitir los documen
tos, cuya falta se ha hecho notar como 
único medio de penetrar con acierto 
en el fondo del asunto consultado; de
biendo hacerse extensivo los embargos 
á todas Ias personas que formaron, el 
Ayuntamiento presidido por el señor 
Rniz Sánchez, aun cuando sin llegar 

á la vía ejecutiva, ínterin no se depu
ren escrupulosamenta todas las res
ponsabilidades directas y anteriores.

Devolver informado á la misma su
perior Autoridad otro recurso de alza
da interpuesto por D. Antonio Cañue
lo Moreno, vecino de Pozoblanco, que- 
jánJose de una providencia del Alcal
de de Espiel, por la que prohibió á 
Marcelo Alfaro, arrendatario de un 
molino harinero situado en la debîsa 
de la Concordia, término de esta últi
ma villa y propio del recurrente, la 
compra de granos en la misma, en el 
sentido de que, no teniendo la opera
ción indicada el carácter de industria 
en un particular que no la ejerce por 
profesión ni oficio, y que, por otra par
te, reducida en beneficio de la locali
dad y sus vecinos, se baga saber al 
precitado Alcalde la improcedencia de 
Ia medida por el mismo adoptada, y 
que en lo sucesivo se abstenga de dar 
semejantes órdenes; para todo lo cual 
deberá ser amonestado por el Sr. Go
bernador, quedando además responsa
ble de los daños y perjuicios cansados.

Fijar los precios mediosáque habrán 
de liquidarse y abonarse los suminis
tros hechos por los pueblos de la pro
vincia á las tropas del Ejército y Guar
dia civil durante el mes de Abril úl
timo.

Cionceder 17 días de liosncia á Don 
Juan Mulero Carreño, capatáz de los 
peones eaminsroa de las oarreteraa de 
Córdoba á Villaviciosa por los Arena
les, y cíe la de Córdoba á Trassierra, 
para que atienda al restablecimiento 
de su salud.

Conceder á D. Alfonso Pérez y Pé
rez, vecino de esta capital y propieta
rio del terreno conocido por las Mar
garitas, donde tiene construido un ba
rrio de casas, la autorización que solici
ta para la construcción da dos peque

ños puentes sobre el Arroyo del Moro, 
paralelo á parte del primer kilómetro 
de la carretera provincial de Córdoba 
á Trassisra, siempre que estas obras se 
verifiquen bajo la dirección y condi
ciones que señale el Director facultati
vo del ramo.

Conceder ingreso en la Caga Soco
rro-Hospicio á tres individuos que 
reúnen las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.™Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
EI Secretario, Anffsl María Castiñeira,

Sesión del día 4 de Junio,

PEBSIDBNOIA DEL SB. APABICIO MABÍN

Señores que asistieron:
Conde y Luque, Aparicio Sarrión, 

Barroso, Gutiérrez Ravé, Velasco, 
Marqués de las Escalonias, Aguilar; 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Anunciar la subasta de seis unifor
mes completos para los Ugieres de la 
Corporación, por término de 10 días, y 
al tipo de 100 pesetas cada uno.

Contestar loa reparos que se han 
ofreoido á la Dirección general de Be
neficencia al examinar el Presupuesto 
provincial que ha de regir en el próxi
mo ejercicio económico de 1807 á 88.

Anunciar nueva licitación, por tér
mino de 10 días, para la construcción 
de la portada del edificio que ocupa el 
Hospital provincial de Crónicos.

Acceder á lo solicitado por D. An
gel Baena y Molero, en su propio nom
bre y en el de sus demás hermanos, 
para que se reclame de la Caja general 
de Depósitos ciertos valores en papel 
de la Deuda fiel personal al 20 por 100 
que figuran como parte de la fianza
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prestada por su difunto padre para eí 
desempeño del cargo da Depositario cíe 
los fondos provinciales, en sustitución 
de los cuales consignará el exponente 
los 4.000 reales de su eq^uivalencia en 
metálico.

Dar las más encarecidas gracias al 
Sr. Presidente dimisionario D. Ramón 
de Porras, por su generosidad y des
prendimiento al dejar en beneficio de 
la Caja provincial las4.675 pesetas, im
porte del libramiento á sufavor, expe
dido por gastos de la Presidencia, á 
partir desde el 5 de Noviembre último 
en que empezó á actuar como Ordena
dor de pagos.

Aprobar una cuenta, importante 54 
pesetas 62 céntimos, por los conceptos 
de embalaje, portes, agencia y conduc
ción de 139 volúmenes con destino á 
esta Biblioteca provincial, donados 
por el Ministeriode Fomento.

Aprobar otra de 411 pesetas 50 cén
timos que reclama el Notario, con resi
dencia en Cabra, D. Rafael González 
Ríos, por sus derechos devengados en 
escritnrae de prohijación de acogidos 
de la Hijuela de Expósitos de aquella 
ciudad.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que re
únen las condiciones reglamentarias.

Dictar varias disposiciones acerca 
del movimiento del personal subalter
no de carreteras provinciales, Casa 
Socorro Hospicio y Biblioteca provin
cial. Respecto al de esta última depen
dencia, el Sr. Velasco combatió el 
acuerdo por no estar justificadas las 
causas de suspensión del Auxiliar don 
Ramón de Castro, consignando su voto 
«n contra.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Auyeí María Oastiñeirít,

Sesión dél día 10 de Junio. 
PBESIDENCIA DEL SB. APABIOIO MABÍN

Sree, que asistieron:
Velasco, Aparicio Sarrión, Barroso, 

Gutiérrez Ravé, Conde y Luque, Mo
reno Sánchez, Marqués dé la» Escalo
nias; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar el acta del Jurado califi
cador de la Exposición de ganados, ce
lebrada en esta capital el día 27 de 
Mayo último, en cuyo documento apa
rece la forma en que se ha llevado á 
efecto la adjudicación de! premio ex
traordinario que con dicho fin conce
diera el Ministerio de Fomento.

Anunciar nueva licitación por tér
mino de 10 días para la adquisición de 
los artículos que, ea ceucepto de pri
meras materias, han de necesitarse en 

los talleres de la Casa Socorro Hospi
cio durante el próximo año econó
mico.

Aprobar el presupuesto formado por 
el Director de carreteras provinciales 
para proceder al estudio del ramal de 
Fernán Núñez á la Rambla.

Conceder la licencia que solicita Ma
ría Lacena Miranda, acogida que ha 
sido de la Casa Central de Expósitos, 
para contraer matrimonio con D. José 
Pérez de los Heros.

Autorizar ai Director de la Casa So
corro Hospicio para la compra de un 
rollo de suela gallega y una docena de 
badanas abecerradas que se necesitan 
en el taller de zapatería de dicho Esta
blecimiento benéfico.

Conceder un mes de licencia á Jo
sé Lucena y Luque, acogido en la Ga
sa Socorro Hospicio, para que pueda 
tornar las aguas da Villaharta y res
tablecer su quebrantada salud.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio á varios individuos que 
reúnen las condiciones reglamenta
rias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel María Castiñeira.

Sesión del día 11 de Junio.
PBESIDENCIA DEL 9E. APABIOIO MAUÍN.

Sres. que asistieron:
Velasco, Gutiérrez Ravé, Barroso, 

Moreno Sánchez, Conde y Luque, 
Aparicio Sarrión, Marqués de las Es
calonias; Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar los presupuestos formados 
para la conservación y reparación de 
los ramales de carreteras de Montilla 
y Aguilar á sus respectivas estaciones 
en la línea férrea de Córdoba á Mála
ga, y que se anuncie por término de 15 
días la subasta para la contratación de 
dichas obras.

Rogar al Sr. Gobenador se sirva re
clamar del Alcalde de Hornachuelos el 
repartimiento vecinal, girado por aquel 
Ayuntamiento, para cubrir el déficit que 
resulta en su presupuesto del corriente 
año economice, á fin de que en su vis
ta se pueda resolver en justicia las re
clamaciones deducidas por varios ve
cinos de dicha villa, y ordene entre
tanto iasuspensiénde toda clase de pro
cedimientos contra los mismos.

Idéntico acuerdo se adoptó respecto 
á otro reparto vecinal girado por el 
Ayuntamiento de Santaella,

Aprobar la distribución de fondos 
del presupuesto provincial para atender 
al pago de las obligaciones correspon
dientes al mes actual.

Aprobar la cuenta presentada por 
D. José Serrano Pinillas, importante 

120 pesetas, por los trabajos de pintu
ra y barnizado llevados á efecto en las 
oficinas que ocupa la Depositaría do 
fondos provinciales, como igualmente 
otras cuatro cuentas remitidas por el 
pagador de Obras públicas, referentes 
á las obras de reparación del Hospital 
de Crónicos.

Dispouerquedurantela semana pró
xima se celebren tres sesiones en los 
días Miércoles, Jueves y Viernes, á fin 
de que puedan resoiverse dentro del 
plazo legal los expedientes electorales 
pendientes.

Remitir al Sr. Gobernado el pliego 
do reparos puestos á la cuenta munici
pal de Encinas-Reales, respectiva al 
año económico de 1868 á69, á fin de 
que por el Alcalde de dicha villa sean 
contestados oyendo á los cuentadantes 
responsables, en el término de 30 días

Trasladar á la Sección de examen de 
cuentafT municipales áD, Ildefonso Gor
dejuela, que desempeña el cargo de ofi
cial auxiliar de la Contaduría en lugar 
de D, Martín Gayoso, y que éste conti
núe como hasta aquí en el concepto de 
oficial temporero de la Contaduría.

Ordenar á D. Francisco Pardo de la 
Casta, Perito paleógrafo nombrado por 
la Corporación, traduzca la escritura 
de fundación del patronato de Torre- 
blanca, donde precisamente ha de cons
tar la cabida de las fincas denominadas 
Molino Quemado y Haza de la Co
madre.

Enviar dos mil pesetas más al Pro
curador en la corte que representa á 
esta Corporación en los pleitos que la 
misma tiene pendientes sute el Conse
jo de Estado, librándose mil contra 
el capítulo correspondiente del presu
puesto provincial, y las otras mil con
tra el de imprevistos del presupuesto 
especial de Beneficencia.

Con lo que terminó le sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Ángel María Castiñeira.

Sesión extraordinaria del día 13 de 
Junio.

PBESIDENCIA DEL SB. GOBEBNADOK

Sres. que asistieron:
Aparicio Marín, Conde y Luque, 

Apario Sarrión, Velasco, Gutiérrez 
Ravé, Barroso, Moreno Sánchez, Mar
qués de las Escalonias; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes;

Manifestar al Sr, Gobernador que 
para evacuar el informe que interesa 
acerca del expediente instruido por al 
Ayuntamiento de Santa Ella, por el 
que se declara responsables á varios m- 
dividuos que formaron parte de aque
lla Corporación en el año último dei 
pago de cierta cantidad procedente de 

los intereses de las inscripciones in
transferibles de Propios, que no apare
ce ingresada en aquella caja municipal 
se hace preciso reclamar del Alcalde 
las demás cartas de pago á que ae re
fiere la cuenta rendida por el Agente 
representante del Ayuntamiento.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por este Cuerpo provincial 
en sus sesiones celebradas durante el 
mes de Abril último.

Reclamar del Alcalde de Puente 
la Laucha los balances resúmenes que 
ha dejado de remitir so pretexto de la 
enfermedad que dice viene padeciendo 
el Secretario de aquel Ayuntamiento.

Prevenir al Alcaide de Espiel reini
ta con la mayor urgencia loe dos escri
tos que presentaron ante aquel Ayunta
miento D. Juan de Abril Galán y 
otros vecinos electores de aquella villa, 
en solicitud de que se declaren nulas 
las elecciones municipales verificadas 
en ella durante los días 2, 3 y 4 de Ma
yo último.

Desestimar las protestas deducidas 
por D. Andrés García Arévalo y Don 
Diego Rico con motivo de las eleccio
nes parciales verificadas en Dos To
rres los días 1.® 2, 3 y 4 de Mayo últi
mo y confirmar el fallo dictado por la 
Junta de escrutinio que las declaró vá
lidas y legales, dejando á salvo sus de
rechos á los interesados para que los 
puedan ejercitar, si así lo estiman opor
tuno, en la forma que crean corree- 
ponderles. El Sr. Conde y Luque votó 
en contra del presente acuerdo.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio y en la Central de Expó
sitos á varios individuos que reúnen 
las con diciones reglamentarias.

Cou lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
EI Secretario, Ángel Maria Castiñeira.

Sesión del dia 16 de Izmio,

PBESIDENCIA DEL SB. GOBE EN ADO 2

Sres. que asistieron;
Aparicio Marín, Velasco, Aparicio 

Sarrión, Conde y Luque, Moieno Sán
chez, Barroso, Gutiérrez Ravé, Mar
qués de las Escalonias; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partioa- 
lares siguientes:

Hacer saber á D. Juan García Serra
no, vecino de Nueva Carteya, la nece
sidad en que está de adicionar á su re
nuncia de loa cargos de Alcalde y Con
cejal de aquel Ayuntamiento, certifica
ción facultativa que acredite la enfer
medad que le impida dedicarse al ejer
cicio de dichos cargos, ó en todo caso, 
que justifique en ia forma debida U 
causa en que funda su dimisión.

Oir el dictamen del Ingeniero agro-
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nonio, Secretario de la Jauta de Agri, 
cultura, acerca del mérito y condicio
nes de le obra titulada La Pía^a de la 
langosta, de que ea autor el Rr. Vice
presidente de la Comisión provincial 
áa Ciudad Rea!, y lleuo este requisito 
vuelva á la Corporación para la reao- 
lación que convenga.

Prevenir á los Ayuntamientos que 
no han remitido hasta la fecha sus pre
supuestos adicionales, los formen en 
término de tercero día, consignando 
únicamente en ellos la existencia de 31 
de Diciembre último y créditos pen
dientes de cobro procedentes del pre
supuesto anterior en ingresos, y las 
obligaciones pendientes de pago en 
gastos. Que sin perjuicio del más exac
te cumplimiento dé los artículos 146, 
147 y 148 de la ley, remitan al Gobier
no de provincia una certificación, por 
capítulos, del presupuesto general de 
1886 á 87 (ordinario y adicional) antes 
dal 20 de este mes, bajo apercibimiento 
delà penalidad que establece el art. 183 
en su párrafo 3.“. Y que de las referi
das certificaciones, así como de los pre
supuestos existentes se dará conoci
miento á esta Diputación, á fin de que 
puedan suplirse en los resúmenes las 
omisiones que por falta de datos auto- 
mados resultan en los balances de Ala
yo último.

Disponer que el expediente relativo 
á las elecciones parciales verificadas 
en la villa de Rute durante los días 
I,2,3y4 do Mayo último, vuelva al 
Negociado para que precise su dicta
men, proponiendo la resolución concre
ta que en su juicio proceda; que la Se
cretaría manifieste seguidamente su 
conformidad ó disconformidad con re
ferido dietámen, y designar á los Se
ñoree Barroso y Conde y Luque á fin 
de que se sirvan estudiar el expedien
te precisamente para el día de ma
ñana.

Declarar la conveniencia de que por 
ahora se vayan adquiriendo paulatina- 
meate y á medida que lo permitan los 
recursos del Erario provincial, los ins
trumentos quirúrgicos que faltan para 
completar el arsenal del Hospital pro
vincial de Agudos, aceptando como 
base del inventario lo que se conserva 
yaparece de las notas remitidas por 
el Director de aquel Establecimiento.

Aprobar las adjudicaciones de va
rios artículos que se necesitan en los 
ouatro Establecimientos de Beneficen
cia durante el alio económico próximo 
venidero, como asimismo las cesiones 
verificadas por loa rematantes en fa
vor de otras personas, y que se anun
cien nuevas licitaciones para los no su
bastados, modificándose en cierto mo
do los respectivos pliegos de condi
ciones.

Deoloi'ar que no há lugar á conocer 

de la protesta que, contra las eleccio- 
nea verificadas últimamente en B¿Í- 
me¡£, presentaron D. Luis Otero Trivi
ño y otros vecinos electores de aque
lla villa, por cuanto aquélla no había 
sido resuelta en primera instancia.

Disponer que desde luego se lleven 
á efecto las obras que faltan ejecutar 
en el local que ocupa la Sección Cen
tral de Beneficencia.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel Maria Castiñeira.

Sesión del día 1? de Jitnio.

PBESIDENOIA DHL SB. OOBKKNADOB.

Señores que asistieron:
Aparicio Marín, Velasco, Gutiérrez 

Ravé, Barroso, Aparicio Sarrión, Mo
reno Sánchez, Condo y Luque, Mar
qués de las Escalonias; Sr. Presidente.

Desechar en su totalidad el dietámen 
del Negociado respecto à las protestas 

(presentadas con motivo de las elec

ciones municipales verificadas en la 
j villa de Rute en los días I, 2, 3 y 4 de 

Mayo último, del que résulta que en 
j concepto del mismo no debe decretar- 
( se la nulidad de dichos actos, como se 
í pretende por los recurrentes; y en 

cuanto á las incapacidades, que pro- 
! cede declarar la de los electos D. José 
} Gregorio Gómez de Aranda, D. Carlos 

Torrea, D. Manuel Caasani, D, Antonio 
Padilla y D. Mariano Ecija, pero no la 
solicitada contra D. Andrés Reina del 
Castillo. Votaron en favor del referi
do dietámen losSres. Gobernador, Pre
sidente, y Velasco.

Aprobar las relaciones enviadas por 
los Farmacéuticos de los Hospitales de 
Agudos y de Crónicos para el sumi
nistro de las medicinas y primeras ma
terias que se calcula podrán necesitar se 
durante el año económico próximo ve
nidero de 1887 á 88, y que desde luego 
se anuncie el acto de la subasta para el S 
día 28 del actual.

Disponer que los Administradores 
de las Hijuelas de Expósitos’que aun 
no han remitido las cuentas respecti
vas al año económico de 1885 á 86 ven
gan á la capital coa los documentos y 
antecedentes necesarios al efecto, y 
bajo la dirección del Interventor de 
Beneficencia formen y autoricen sus 
cuentas antes de regresar al pueblo de 
su destino.

Aprobar la cuenta presentada por 
D, Antonio Mesa, contratista en el 
presente año de la instalación de la 
tienda de campaña de la Exorna. Di
putación en el real de la feria de Nues
tra Señora de la Salud, importante 934 
pesetas, y que se abone con cargo al 
capitulo correspondiente del presu
puesto de la provincia.

Conceder ingreso en la Casa Socorro

Sesión extraordinaria del día 18 de Junio.

PHBSIPSKCIA DEL SB. GOBEBNADOE

Sres. que asistieron:
Aparicio Marín, Gutiérrez Ravé, Ve- 

lasco, Conde y Luque, Aparicio Sa
rrión, Barroso, Moreno Sánchez, Mar
qués de las Escalonias, Castiñeira; se
ñor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Nombrar una Comisión compuesta 
de loa Sres. Aparicio Marín, Barroso, 
Conde y Luque y Velasco, para que, 
haciéndose cargo de la moción presen
tada por la Intervención de Beneficen
cia, en la que se propone se ordene al 
Director de la Casa Central de Expósi
tos forme y remita un estado de los 
nombres de las nodrizas y niños por 
ellas lactados con exclusion de aque
llas otras cuyos pagos fueron suspen
sos por la Exorna. Diputación por no 
haber sido nombradas ni desempeñado 
sus cargos con sujeción á las formali
dades exigidas en el Reglamento, de 

i dioha Casa benéfica, proponga después 
j la resolución que estime procedente. 
S Aprobar los doce vales presentados 
1 por loa Sres, Cruz, Hijos y Jiménez, 

fiel comercio de esta capital, importan
tes 622 pesetas 53 céntimos, por dife
rentes artículos adquiridos por los Di
rectores de los cuatro establecimien
tos de la Beneficencia provincial, con 
destino á los mismos; que dicha suma 
se abone respectivamente con cargo á 
los correspondientes capítulos de los 
presupuestos especiales de dlehaacasas 
benéficas, y facultar á las Comisiones 
receptoras para que autoricen en cada 
una de aquéllas las compras de artícu
los en pequeñas cantidades mensual- 
mente.

Conceder ingreso en la Casa Soco- 
iTo Hospicio á Ana Pintor Zamorano, 
que reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Revocar el fallo de la Junta de es
crutinio de esta capital, á virtud del 
cual se reconoció con la capacidad le
gal necesaria para el cargo de Conce
jal electo D. Carlos Matilla de la Puen
te, y declararle, por tanto, incapacita
do para ejereerlo. Los Sres. Velasco y 
Moreno Sánchez votaron á favor de lo 
resuelto por la mencionada Junta de 
escrutinio.

Poner en conocimiento de D. Juan 
de Abril Galán y otros vecinos electo
res de Espiel la causa que ha impedido 
el conocer de sus protestas contra las

Hospicio á dos individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel diaria Castiñeira.

elecciones municipales verificadas en 
dicha villa los días 2, 3 y 4 de Mayo 
último, dejando á salvo los derechos de 
los mismos para que puedan ejeroitar- 
los ante quien corresponda; consignar 
que el Alcalde ha faltado á sus debe
res en virtud á que no ha remitido 
dentro del plazo legal el expediente 
electoral y documentos al mismo refe
rentes, y que se aplique á dicha autori
dad local la pena establecida en el ar
tículo 172 de la Ley Electoral vigente, 
pasándose el correspondiente tanto de 
culpa á los Tribunales, con sujeción á 
lo prevenido en el art. 178 de la misma 
Ley.

El Sr. Barroso manifestó no estar 
conforme con la parte referente á las 
penalidades que se imponen.

Conceder á la familia del difunto 
exDiputado provincial Sr, D. José Fe
lipe Salcedo la cantidad de 750 pese
tas pata atender á los gastos de los fu
nerales, y que este pago se efectúe pre
cisamente en esta día con cargo al ca
pitulo de imprevistos del Presupuesto 
provincial.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel María Castiñeira.

Sesión del día 32 de Junio.

PBKSIDBNOIA DEL SB. APARICIO MAUÍN

Señores que asistieron:
Velasco, Aparicio Sarrión, Conde y 

Luque, Borroso, Castiñeira; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Manifestar al Sr. Gobernador, entre 
otras razones y en contestación á sus 
cuatro comunicaciones de 20 del ac
tual, en que se sirve pedir los expe
dientes donde aparezcan las causas que 
hayan determinado la suspensión de 
empleo y sueldo de varios empleados 
de la Corporación decretada por lamis- 
ma en su sesión de 4 del corriente, la 
de que, según el apartado cuarto ar
tículo 98 de la Ley Provincial vigente, 
las Comisiones provinciales, al suspen
der á sus empleados, no necesitan for
mar expedientes, bastánd oles el apreciar 
las causas que motiven tal determina
ción en la forma que estimen mús pro
cedente, según los casos y eireunstan- 
oias que en aquéllos concurrieran.

Conceder nuevo ingreso en la Casa 
Central de Expósitos á la huérfana Do
lores Ortega y Navarro-

Aprobar la cuenta presentada por 
Antonio Mas, importante 124 pesetas 
50 céntimos, del esterado de junco que 
ha colocado en el despacho bajo del 
Sr, Presidente y habitaciones conti
guos; y que pase á la Contaduría para
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su abono al intereeado, cou cargo al 
capitulo correspondiente.

Aprobar igualmente otra de 75 pe 
setas 20 céntimos, rendida por el De 
positario provincial, de los gastos he 
chos por el mismo en su viaje á Sevi 
11a para el cobro de intereses de variUg 
láminas propias de la Casa-cuna de 
Baena; abonándose aq^uéllos con cargo 
ai capítulo de imprevistos del presu* 
puesto especial de la Casa de Expó
sitos.

Elevar una instancia ai Exorno. se
ñor Ministro de la Gobernación pidien
do la autorización necesaria para con
tratar en pública subasta la recauda
ción del contingente provincial.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro-Hospicio y en la Central de Expó_ 
sitos á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Dirigir al Director de la Sucursal 
del Banco de España una comunica
ción en solicitud de la suscrición á la 
rema de tabacos por las acciones que 
correspondan á Ias que la Diputación 
posee del citado establecimiento como 
pertenecientes á la Beneficencia pro
vincial.

Disponer que desde luego se formen 
inventarios valorados de todos los bie
nes y efectos que correspondan á la 
provincia; que ejecutado ya esta ser" 
vicio en lo que concierne á la tasación 
de los edificios provinciales, se pasen 
las órdenes oportunas al Bibliotecario 
provincial, Director del Museo y Es
cuela de Béllas-Ai'tes y á los de los 
cuatro Estabiecimientos benéficos á fin 
de que formen respectivamente y re
mitan, con toda brevedad, certificación 
valorada de los muebles, ropas y efec
tos que existan en las mencionadas de
pendencias y asilos y pertenezcan á 
esta Corporación; oficiándose al Tasa
dor público de muebles, D, José Sán
chez Campins para que aprecie los 
existentes en los edificios que ocupan 
el Gobierno civil y esta Diputación; 
cuyos honorarios le serán abonados con 
cargo al capítulo de imprevistos del 
presupuesto provincial.

Aprobar Ia cuenta que remite el Pa
gador de obras públicas provinciales, 
importante 31 pesetas 50 céntimos, in
vertidas en las obras de reparación dei 
edificio Hospital de Agudos en los 
días 26, 28 y 29 de Marzo último.

Conceder la dote de costumbre á la 
acogida de la Casa Central de Expósi
tos, Ana Petra Agudo, que he contraí
do recientemente matrimonio con Pe
dro Cañete, vecino de esta opital.

Disponer que loe expósitos proce
dentes de la Gasa Central y de las Hi
juelas que se hallan en poder da sus 
madrina? no obstante á habér pasado 
de la edad que el Reglamento deter
mina para este electo, sean prohijados 

inmediatamente, ó vuelvan al Estable
cimiento de que proceden, bajo la res
ponsabilidad personal del Director.

Ordenar al Arquitecto provincial 
que una vez practicado el reconoci
miento del edificio que ocupa la Es‘ 
cuela Normal de Maestros, forme y re
mita el presupuesto de las obras de re
paración que fueren necesarias, mani
festando si dada su índole habrán de 
hacerse por el sistema de adminis
tración ó mediante subasta pública.

Comunicar á los Diputados encarga
dos de la inspección de la Casa Central 
de Expósitos, Sres. Barroso y Velasco, 
para que se sirvan informar acerca de 
la necesidad de adquirir un armario 
para la conservación de ropas, que re
clama el Direcr.or de aquel Estableci
miento.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
BI Secretario, Ángel Maña Castiñeira.

lesión deí día S3 de Junte,

PSESIDENCIA DEL SB. APARICIO MAHÍN

Señores que asistieron:
Conde y Luque, Aparicio Sarrión, 

Velasco, Barroso, Marqués de las Es
calonias, Castiñeira; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Disponer que desde luego se abonen 
loa gastos de funeral y entierro de la 
Hija de la Caridad Sor Antonia Espo
na, adscrita á la Casa Central de Ex
pósitos.

Declarar que están obligados á pres
tar fianza definitiva los abastecedores 
que hubieren contratado algún servicio 
en los Establecimientos benéficos de la 
provincia, y además otorgar las corres
pondientes escrituras públicas los que 
su responsabilidad de abastecer exce
da de la suma de 16.000 pesetas, aun 
cuando ésta proceda do dos ó más ar
tículos separadamente contratados 
por una sola persona. Fijar los días en 
que habrá de verifiearse la entrega de 
los géneros subastados en dichas Casas 
benéficas, y disponer que por los ac
tuales abastecedores se suministren lo 
no subastados á loa mismos precios 
con que se sirven en la actualidad has
ta tanto que se logre eontratarlos de
finitivamente.

Librar 600 pesetas á favor del Di
rector de la Casa Central de Expósi
tos, con destino á la adquisición de 
calzado para lós acogidos de dicho es
tablecimiento.

Aprobar las operaciones realizadas 
por el Depositario de fondos provin
ciales en las oficinas de Hacienda pú
blica de Sevilla, para la conversión de 
las láminas números 83,172, 86.437 y 
87.763, procedentes de la Hijuela de 

Expósitos de Baena, asi como el co
bro de sus intereses que ascienden á 
539 pesetas 93 céntimos, cuya cantidad 
deberá ingresar en la Caja del estable
cimiento respectivo, expidiéndose por 
la Intervención de Beneficencia los 
oportunos eargarémea.

Devolver informado al Sr, Goberna
dor el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Espiel contra 
la providencia dictada por aquella su
perior Autoridad, á virtud de la cual 
se ordenó á dicha Corporación munici
pal se personase ante el Sr. Juez De
cano de los de primera instancia de 
Madrid, con el fin de reclamar de su 
apoderado en la Córte, el Procurador 
D. Miguel García Noblejas', cierta can
tidad que había dejado de ingresar en 
la Caja municipal de la expresada vi
lla, procedente de los intereses de la 
tareera parte del 80 por 100 de sus 
bienes de Propios; en el sentido de que 
la providencia gubernativa de que se 
apela, debe ratificarse en todas sus par
tes por haber sido dictada en justicia 
y con extricta sujeción á lo que sobre 
el particular disponen nuestras leyes.

Aprobar el reparto acordado por la 
Junta municipal de Hornachuelos pa
ra cubrir el déficit de su presupuesto 
en el corriente año económico, y des
estimar las reclamaciones deducidas 
contra el mismo. El Sr, Marqués de las 
Escalonias votó en contra de la apro
bación de dicho reparto.

Aprobar asimismo el extracto de los 
acuerdos adoptados por la Diputación 
pr ovincial en pleno en sus sesiones ce
lebras desde el 26 de Febrero al 18 de 
Abril último, y se remita al Sr, Gober
nador para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Conceder la autorización que solicita 
Antonio Sivera Yuste, acogido en la 
Casa Socorro Hospicio, para que pue
da salir diariamente a casa del Profe
sor Médico D. Rodolfo del Castillo, 
con el fin de curarse del padecimiento 
que en la vista tiene.

Aprobar el proyecto de la instancia 
que este Cuerpo tiene resuelto dirigir 
al Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en solicitud de que se autorice á 
la Diputación para contratar mediante 
subasta pública la recaudación del con
tingente provincial y el pliego de con
diciones cou sujeción á las cuales ha
brá de verificarse la licitación indicada.

Nombrár para la plaza de Profesor 
de la nueva Escuela de adultos última
mente oreada en la Casa Socorro Hos
picio á D. Manuel Serrano González, 
de conformidad á lo propuesto por el 
Vocal Sr, Conde y Luque.

Conceder ocho días de licencia pa
ra que se traslade a la Corte, con el fin 
de ocuparse de asuntos oficiales de la • 
Corporación, al Sr. Vicepresidente don

Jaime Aparicio y Marín, debiéndoge 
oficiar al Diputado Sr. D, Carlos Garbo- 
neU, que le sigua en turno por este dis
trito, para que actúe como Vocal ds la 
Comisión durante la ausencia del prú 
mero, y quedando en el ínterin encar
gado de la Vicepresidencia él de más 
edad, Sr, D, Rafael Barroso Lora.

Remitir al Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación para su conocimiento y 
efectos que procedan, certificados de 
los acuerdos de esta Comisión, relati
vos á las últimas protestas electorales 
de varios pueblos de esta provincia- 
acompañando una comunicación que el 
Sr. Vicepresidente se servirá llevará 
É la mano, en que se exprese con toda 
claridad las causas que han motivado 
en unos casos la poca precisión de sus 
mencionados acuerdos y omisiones de 
la debida resolución en otras, en des
cargo de cualquier responsabilidad que 
pubiera alcanzarle. Salvó su voto el 
Sr. Velasco.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio á dos individuos que re
únan las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó Ia sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Ángel María Castiñeira,

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm. 1,442.

J). Manuel Maña j^idalgo g Siegro, Jueu 
de instrucciún del dietríto de la Dere
cha de esta capital y su partido,

i Por el presente, cito, llamo y empla
zó á los autores de la desaparición de 
dos yeguas del cortijo nombrado Casa- 
lilla Baja, de este término, en la noche 
del día 22 al 23 de Julio último, pro
pias de D, Cristóbal Rodríguez Parte
ra, vecino da Castro del Rio, de esta 
provincia, á los conductores de dichas 
caballerías, cuyos sañas se expresan á 
continuación, para que en el término 
de 10 días, á contar desde la inserción 
de este edicto en la Caceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado, sito en 
la calle Mármol de Bañuelos, núm, 4, 
con objeto de recibirlea la oportuna 
declaración en la causa que con dicho 
motivo me hallo instruyendo, pues de 
lo contrario lea parará el perjuicio que 
haya lugar,

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, Guardia civil 
y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dichas per
sonas y caballerías, y si fueren habidas 
sean conducidas á este Juzgado á dis
posición del mismo.

Dado en Córdoba á 6 de Agosto de 
1887.—Manuel María Fidalgo.—El Ac
tuario, J. J. Angel Castro.

Señas de las caballerías. —Una yegua' 
torda clara, cerrada, con siete cuartas 
de alzada, sana y con el hierro en la 
nalga derecha, en esta forma, P,

Otra yegua, torda oscura, con seis 
cuartas y medía de alzada, cerrada, sa
na, y con el mismo hierro que la an
terior.

CORDOBA

IVPOENTA PROVINCIAL (CASA HOCOSKO UÇaPîOiOj
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